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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D!PU 
TADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 00582 b~nto Domin~o ~e Gu~mán,D.N., 
21 ue diciembre de 19G7º 

Seúor 
Dr. Miguel Angel Luna ivío.r~1-les 
Presiuente del Senudo, 
Su De sp~~c110 º 

Senor Presidente: 

Aviso~ usted recibo de su oficio 
No.717 del 19 del cursarte mes, j~nto ¿l 
cual después de lLtbor siao aprobado por el 
Senado, remitió usted a esta Oámar~ de Di­
putedos, el proyecto ae ley por meaio del 
cual se agrega un párrdfo al artrc~lo 382 
del 06digo de B~ocedimiento Civilº 

~ste proyecto fué aprob~do y remi­
tido al Poder ~jecutivo, para los fines cons­
titucionales de lug~rp en sesión cele~r~da 
en esta misma fecha. 

aprm. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. BQaía Lata, 
Presidente de la Cámara de Di ~L..tudosº 



' . ' ~ 
jJ,..fl SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 7 DIC. 1981 

Pláceme comunicarle, muy cortésraente, que 
la Ley mediante la cual se agrega un párrafo al artículo 
382 del C6dico de Procedimiento Civil, ha sido promulgada 
en fecha 23 de diciembre del año en curso, y retistrada -
bajo el lifo. 237. 

JAQT 
ma/ag_. 

muy atentamente, 



dd 

Señor Dr. 
Joaquín Brloguer, 
Presidente de la República 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

~ 

iYJ: SENADO . 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm~n.D.N. 
j:.~1embre :, ', .. , 1967 .-

Tengo a bien aviser a usted recibo de su Men­

S8je No. 44000 de fecha 25 de noviembre de 1967, y del 

anexo proyecto de ley por medio del cual se agrega un~ 

p~rn=iro al frt!culo 382 del C6d1go de Procedimiento Ci­

vil. 

Pláceme 1nforrm rle que el Senado en su ses16n 

de esta misma fechP, aprobó dicho proyecto de ley y lo­

rem1t16 e la Cfmnra de D1putrdos para los fines consti­

tucionales. 

Con sentimientos de la més dist1ngu1dr cons1-

derec16n, soludo a ustea muy atentamente. 

Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Senrdo 
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~tf\- sENADo 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

S~nto Domingo de Gu.zm€n, D.Ni 
~,: ~1embre : ~-1, 1967 .-

Señor Dr. 
Patricio G, Ba.día Lara, 
Presidente de la Cámara de D1outados, 
su Desprcholt-

s ñor Presi0ente: 

Aprobado por el Senado en su ses16n de esta mis­

ma fecha, pláceme remitir R usted para los fines const1 -

tucionel s, el preyecto de ley por medio del cunl se a -

grega un p{rrafo al Artículo 382 del Código de Procedi­

miento Civil. 

Saludo a usted □uy atentamente, 

Miguel Angel Luna I·Iorales 
Presidente del Senado 

dd Not1.: se le anexa copla del ens:....je del Po'er Ej~ 
CU'L,i vo tfO. 44000, del 25 de Nov. de 1967 • 

\ 
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; ~ REPÚBLICA DOMINICANA 
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/oª<J'lt;,, PAala¡ue,c 
fj),.er,e°.leJJle de la f!J/l'jlúl/ica q¿cw,ú,ic«7la 

Nóm. • "140UO 

Al 
Presidente de1 óenado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 Al~O DEL DESARROLLO" 

2 5 NOV. 1967 

~.1 Me permito someter a la consideración de los Cuer-
~. ~\ 
~ pos Legislativos, por conducto de esa Cámara de su digna 

) presidencia, un proyecto de ley mediante el cual se agre­

ga un párrafo al artrculo 382 del Código de Procedimiento 

Civil, a 

-
1

. un Juez, se deberá previamente prestar fianza que garantl 

'\. ce el pago de la multa, indemnización y costes, a que pu~ 

rr da ser eventualmente condenado el recurrente en caso de 
-.:::J' r declarada inadmisible su demanda, de acuerdo con lo~ 

_ que dispone el artfculo 390 del mismo código. 

El propósito del proyecto de ley anexo es evitar, 

en lo posible, que un procedimiento tan serio y delicado 

como el de recusación de jueces, se convierta en un medio 

dilatorio y en ocasiones falto de seriedad, del cual se 

aprovechen los defensores poco escrupulosos. 

Al efecto, el párrafo que se propone agregar al ar­

tfculo 382 del Código de Procedimiento Civil, dispone que 

... / 
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~l§¿ SENADO 
• REPÚBLICA DOMINICANA 

en caso de incoarse una demanda en recusación, debe s2 

licitarse una fianza al tribunal que deba conocer de la 

recusación, el cual fijaró soberanamente su cuantfa, afe~ 

tándola como acreencia privi legioda a los fines antes in 

dicados. La fianza podr~ ser admitida en efectivo, me -
diante el depósito que de él se haga en la Colecturía de 

Rentas Internas o en forma de garantía otorgada por una 

compañra de seguras autorizada a ejercer esta clase de 

actividades en el pars. 

La misma formalidad se impondrá para aquel los c~ 
sos en que, por ir dirigida la recusación contra varios 

jueces de un tribunal colegiado deba ser resuelta como 

una demanda en declinatoria por causa de sospecha legí­

tima. Los efectos de la fianza cesarán de pleno dere­

cho un año después de que se haya decidido definitivamen 

te sobre la recusación. 

Por las razones expuestas anteriormente, espero 

que los señores legisladores le impartirán su voto aprob~ 
torio al proyecto de ley que someto a su consideración. 

( 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RBPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

Ar+. UNICO: Se ogrega un pórrafo al Art.382 del 
Código de Procedimiento Civi 1, con el siguiente texto: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

"Párrafo: Para estos fines, se deberá previame_Q 
te prestar fionza que garantice el pego de la multa, iu 
demnizaciones y costas, a que pueda ser eventuolrnenie 
condenado el recusante, en caso de ser declarada inadmi 
sible su demanda, de acuerdo con lo que dispone el arti­
culo 390. Le fianza será solicitada el Tribunal que de­
ba conocer de la recusación, quien fijará soberanamente 
su cuan+ra, afectándola como acreencia privilegiada a -
les fines indicados, pudiendo la mismo ser admitida en 
efectivo, mediante el depósito que de él se hoga en la -
Colec+urra de Rentas Internos, o en forma de goreotta 
otorgada por una compañía de seguros autorizada a ejer­
cer esta clase de actividades en el pafs, en virtud de 
acta out~ntica o bajo firma privada suscrita por el re­
presentante de la compañfa y por el Ministerio Público, 
actuando éste a nombre del Estado. Le misma formalidad 
se impondrá para aquel les casos en que, por ir dirigida 
lo recusación contra varios jueces de un tribunal cole­
giado, debo ser resuelta como una demanda en declinato­
ria por causa de sospecha legítima. 

Los efectos de la fianza cesarán de pleno derecho, 
un año después de que se haya decidido definitivamente 
sobre la recusaci6n, a menos que el Estado o el funcio­
nario recusado, cada uno en lo que le concierne, hayan 
ejercido en tiempo hl§bi I la acción correspondiente en -
cuanto a la multa o en reclamación de daños y perjuicios. 

El recibo del dep6sito de la fianza o el acta au­
téntica o bajo firma privada comprobatoria de la garen­
tra, según el caso, será depositada en Secre+arTa, adju.Q. 
to a la declaraci6n de recusaci6n y de los demás documen 
tos a que se refiere el artículo 384". -
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